
 
 
 
 
 
  
  

JUNTA GENERAL ORDINARIA 2013 
 

ASOCIACION DE INGENIEROS TELECOMUNICACION DE ANDALUCIA OCCIDENTAL 
  
 
En Sevilla, bajo la presidencia de D. Manuel Jesús de Tellechea Suárez, Presidente de 
ASITANO y asistido por el Tesorero de ASITANO, D. Pablo Heredia Larios, y el Secretario de 
ASITANO, D. Alfonso Vallejo Gutiérrez, a las 19:30 horas del día 31 de Enero de 2013, y en 
segunda convocatoria, reunidos en la sede de ASITANO sita en la Calle Imagen de Sevilla, se 
celebra, convocada en tiempo y forma de conformidad con lo dispuesto en sus Estatutos, la 
Junta General Ordinaria de ASITANO, con el siguiente orden del día: 
 

1.- Aprobación del acta de la Junta General anterior. Dicho acta está disponible en la 
página web de ASITANO para su consulta de forma previa a la celebración de la 
asamblea. 
2.- Informe de Gestión del ejercicio 2012. 
3.- Presentación y aprobación del balance económico del ejercicio 2012. 
4.- Propuesta de actividades para el ejercicio 2013. 
5.- Aprobación de cuota para asociados de ASITANO. 
6.- Presentación y aprobación del presupuesto para el ejercicio 2013. 
7.- Informe del Presidente. 
8.- Ruegos y preguntas. 

 
 

1.- Aprobación del acta de la Junta General anterior. 
 
Publicada en tiempo y forma el acta de la Asamblea General anterior para conocimiento de 
todos los colegiados, se acuerda no necesaria su lectura, por lo que se procede a su 
aprobación. El acta de la Junta General anterior es aprobada por unanimidad. 
 
 
 

2.- Informe de Gestión del ejercicio 2012. 
 
Toma la palabra el Sr. Presidente de ASITANO, D. Manuel Jesús de Tellechea Suárez, para 
informar sobre el desarrollo del ejercicio 2012: 
 

 En cuanto a la evolución del número de asociados, ha habido una importante 
caída en dicho número durante el año 2012, disminuyendo de 685 a 612 
asociados. Ha habido muchas bajas por el tema de la doble cuota, además de 
por la crisis económica, por no ejercer la profesión y por no usar los servicios. 
Felizmente, se ha vuelto a la cuota única, a la que se encontró un encaje legal 
adecuado ya que la AEIT y el COIT han adoptado un modelo en el que cada 
entidad cobra 120 euros, pero la AEIT condona el pago a los asociados que 
también sean colegiados. Hay que volver a hacer campaña para que los 
ingenieros se vuelvan a asociar. Interviene D. Isidoro Martín de la Rosa para 
indicar que sería necesario hacer especial esfuerzo con los ingenieros que 
están colegiados pero que no están asociados. D. Pablo Heredia Larios 
pregunta si es posible identificar quienes son estos ingenieros. D. Manuel 
Jesús de Tellechea Suárez indica que, efectivamente, es posible ya que 
disponemos de la base de datos de colegiados y asociados. 

 
 En cuanto a las actividades realizadas, están recogidas en una memoria de 

actividades que se publicará en la web de la asociación. 
 



 
 
 
 
 

 Cursos de formación, se ha organizado 9 cursos, en los que se ha obtenido 
una puntuación de 4,12 sobre 5 en la valoración de los asistentes.  

 
 En cuanto a eventos, destaca la Noche de las Telecomunicaciones con 350 

asistentes y con bastantes patrocinadores, dadas las circunstancias. 
 
 

 En cuanto a trabajo directo del personal de la sede relacionado con la 
asociación, se ha realizado lo siguiente: 

 Actividades de captación en la Escuela. 
 Gestión de la Web. 

 
 En cuanto a la realización de actividades sociales, se han desarrollado 

numerosas visitas y eventos en el marco del “Club Teleco”: 
 Eventos sociales. 
 Visitas. 
 Empresas amigas.  
 Presencia en redes sociales. 

 
 
Toma la palabra D. Isidoro Martín de la Rosa para sugerir la realización de una visita a la 
central de Fuentes de Andalucía. 
 
 
 

3.- Presentación y aprobación del balance económico del ejercicio 2012. 
 
Toma la palabra el Sr. Tesorero de ASITANO, D. Pablo Heredia Larios, para exponer el 
balance económico del año 2012, cuyo desglose se entrega a los asistentes. 
 
Se expone el desglose de ingresos y gastos del año 2012, del que se destaca que ha habido 
muchos menos ingresos y menos gastos de lo presupuestado. Estaba previsto un presupuesto 
equilibrado de 120.000 euros de ingresos y gastos, pero lo conseguido se cifra en 88.314,60 
euros de ingresos y 93.368,71 euros de gastos, generando un déficit de unos 5000 euros. 
 
La variación se explica por los siguientes motivos: 
 

- El motivo principal que explica la variación de ingresos es la desviación en el área de 
tecnología, ya que se han conseguido 15000 euros como ingresos por proyectos 
externos. 

- Por otro lado, la esponsorización de la Noche de las Telecomunicaciones ha sido 
menor de lo previsto. 

- .En cuanto al gasto corriente, ha habido un ajuste dinámico muy fuerte a lo largo del 
año en todos los ámbitos, reduciéndose todos los gastos excepto el de formación. 

 
El resultado final del ejercicio es un resultado negativo de 5.054,11 euros.  
 
El saldo a final de 2011 se contabilizaba en un total de 147.000 euros, según se indicó en la 
anterior Junta General Ordinaria. Pero, una vez cerrada la contabilidad, se han incorporado 4 
ingresos que se califican de dudoso cobro por importe de 2800 euros, así como un gasto 
provisionado pero no ejecutado de 1600 euros. En total, el cierre real contable de 2011 ha 
quedado en 145.939 euros. De esta manera, el cierre de 2012, considerando el resultado 
negativo de 5.054,11 euros, queda en 140.885 euros, que incluye unos pagos pendientes de 
600 euros y unos cobros pendientes de 23.000. 
 
En cuanto a los 2800 euros de dudoso cobro, procedente de patrocinios pendientes de pago 
por parte de las empresas Price-Roch, Atlántica Alta Computación, Sound Pixel Plant y Hockey 



 
 
 
 
 
Sur, se solicita autorización para considerarlos como incobrables y consolidar la contabilidad. 
La propuesta es aprobada por unanimidad de los asistentes. 
 
En cuanto a los 23.000 euros pendientes de cobro en este momento, se informa que no debe 
haber riesgo de cobro ya que corresponden a las siguientes empresas: 
 - Magtel 
 - Acuntia 
 - Endesa 
 - Unitronics 
 - Retevision 
 - Cisco 
 
Tras la exposición del balance económico, se pasa a la votación del mismo, siendo aprobado 
por unanimidad de los asistentes. 
 
 

4.- Propuesta de actividades para el ejercicio 2013. 
 
Toma la palabra el Sr. Presidente de ASITANO, D. Manuel Jesús de Tellechea Suárez, para 
indicar que la estrategia de ASITANO será continuar en la línea de actividades de años 
anteriores, realizando actividades de formación, celebración de Noche de las 
Telecomunicaciones, San Gabriel, etc., buscando actividades novedosas, certificaciones, etc. 
Es necesario difundir el hecho de que las actividades en el territorio se llevan a cabo por parte 
de ASITANO, y no por parte del COIT ni de la AEIT. 
 
La aprobación de la propuesta de actividades se lleva a cabo junto con el punto siguiente del 
orden del día, por la interrelación entre ambos. 
 
 

5.- Aprobación de cuota para asociados de ASITANO. 
 
Toma la palabra el Sr. Presidente de ASITANO, D. Manuel Jesús de Tellechea Suárez, para 
indicar que la AEIT asigna a ASITANO una cantidad de dinero muy pequeña en concepto de 
doble asociacionismo. El doble asociacionismo no tiene repercusión económica para el 
ingeniero. Recientemente se ha formalizado la situación de doble asociacionismo mediante 
correo electrónico enviado a los asociados, aunque hay algún asociado que no tiene su 
información de correo electrónico actualizada. 
 
La base de datos de ingenieros asociados, en poder de la AEIT, ha sido compartida con las 
asociaciones territoriales en concepto de reciprocidad y en forma ajustada a la LOPD, de forma 
que las asociaciones territoriales tienen también acceso a la información de los ingenieros con 
doble asociacionismo. A partir de ahora, va a haber 2 bases de datos diferentes, ambas 
legalizadas en base a la LOPD, y que estarán sincronizadas entre ellas. De esta manera, a 
partir de ahora, la actualización de datos por parte de los ingenieros se podrá realizar a través 
de ASITANO o de la AEIT. El último obstáculo que queda pendiente de resolver es la 
modificación de datos a través del colegio que, de producirse, no daría lugar a la actualización 
de datos en la AEIT/ASITANO. Este aspecto se va a solucionar mediante la firma de un 
convenio entre COIT y AEIT para la cesión de ciertos datos entre ellos y la sincronización de 
las cuotas. 
 
Interviene Dª Cristina Vicario para aclarar que la modificación de datos personales, en caso de 
ser necesaria, no se realizaría por correo electrónico sino a través de la página de la AEIT, en 
la que el ingeniero debe autentificarse con su usuario correspondiente para poder realizar 
dichos cambios. 
 
 



 
 
 
 
 
Toma la palabra el Sr. Presidente de ASITANO, D. Manuel Jesús de Tellechea Suárez, para 
indicar que la cuota de ASITANO es de 0 euros en este momento. Se propone la creación de 
una cuota anual de 120 euros para los asociados a ASITANO, que se compensaría para 
aquellos asociados que fuesen simultaneamente socios de la AEIT. 
 
La propuesta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes. 
 
 

6.- Presentación y aprobación del presupuesto para el ejercicio 2013. 
 
Toma la palabra el Sr. Tesorero de ASITANO, D. Pablo Heredia Larios, para exponer el 
presupuesto del ejercicio 2013, cuyo desglose se entrega a los asistentes. 
 
Durante el año 2013 ASITANO prevé un presupuesto prácticamente equilibrado con ingresos y 
gastos de unos 76.000 euros, inferiores a los ingresos obtenidos en 2012. 
 
Los ingresos previstos se desglosan en los siguientes conceptos: 

 Cuotas asociados.- 17.835,00 euros. 
 Ingresos financieros.- 1.500,00 euros. 
 Formación.- 5.500,00 euros. 
 XI Noche Telecomunicaciones.- 46.000,00 euros. 
 Actividades socio-culturales.- 4.900,00 euros. 
 TOTAL = 76.058,92 euros 

 
Los gastos previstos se desglosan en los siguientes conceptos: 

 Institucional.- 0,00 euros. 
 Comunicaciones.- 600,00 euros. 
 Tecnología.- 0,00 euros. 
 Formación.- 5.000,00 euros. 
 Escuela.- 0,00 euros. 
 Régimen interior.- 70.458,92 euros. 

o Personal, funcionamiento de la sede, otros gastos.- 18.558,92 euros. 
o XI Noche Telecomunicaciones.- 37.000,00 euros. 
o Actividades socio-culturales.- 4.900,00 euros. 
o Convenio ASITANO-COIT.- 10.000,00 euros. 

 TOTAL GASTOS= 76.058,92 euros. 
 
A continuación se pasa a la votación del presupuesto y propuesta de actividades para 2013, 
que son aprobados por unanimidad. 
 
 

7.- Informe de Presidente. 
 
Toma la palabra el Sr. Presidente para exponer la situación de la Asociación de la Ingeniería, 
COSIA, cuya creación se está gestando entre las 9 ramas tradicionales de las ingeniería. 
 
El presidente pregunta a la asamblea si le faculta para realizar los trámites necesarios e 
incorporar a ASITANO como entidad perteneciente a COSIA. 
 
La propuesta es aprobada por unanimidad de los asistentes, facultando a la Junta Directiva 
para realizar las gestiones necesarias para la participación en COSIA. 
 
 



 
 
 
 
 
 

8.- Ruegos y preguntas. 
 
No hay ruegos ni preguntas. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las  21:00 horas, se levanta la sesión. En prueba  
de conformidad, firman el presente Acta el Presidente y el Secretario, quienes dan fe de la 
autenticidad de la misma. 
 
 

 
 
 
Manuel Jesús de Tellechea Suárez   Alfonso Vallejo Gutiérrez 
Presidente de ASITANO    Secretario de ASITANO 


